
,
•B. O. del K-Núm. 192 12 agosto 1974 16621

lI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INqDENCIAS

..

Ilmo. Sr. Director general de Promoción -de Sahara.

•

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

15708 R1tSOLUCION de la Dirección General de Seguri~
dad POI La que Se' dispone ,el ~ase.a·situación. de
retir!1.do del Policia del Cuerpo de Policta Armada
qlMe se cita.

Excmo. Sr.; Con arreglo a lb establecido en la Orden de la
Presidencia del Conselo de Ministros de- 25 de julio de 1935
{e. L. número 478), á los solos efectos de lo preceptuado en el
artir;ulo 94 del Estatuto de Clases Pasivas del Estado y "#)r
haber cumplido la 'edad reglamentaria determinada -en las Le-
yes de 15 de marZo de 1940 y 8 de igual mes de 1941, en 17 de
abril de 1965, #--

Esta Direcc\6n General, en ejercicio de las. facultades confe
ridas· por la Ley de 20 de j \.Ilia de 1957. ha tenido a bien dis~
poner el" pase "s situación de retirado, del Policía del Cilerpo
de Policía Armada, don Antonio Fajardo Castro, el -cual causó
baja' definitiva' en el expresado Cuerpo, a petición propia; el
día, 10 de diciembre de 1946.

Lo digo a' V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios gu,arde a V. E. muchos -años.
Madrid, 17 'de junío' de 1974.-El Director gener,t, Francisco

Dueñas Gavilán. .

Excmo. Sr. General Jnspéttor de Policía Armada.

CARRO

GOBIERNODEL
•

PRESIDENCIA

15706 ORDEN de 2 de julio de 1974 por la que se -ftombran
por concurso Il los funciúiwrios dqj Cuerpo General
de Policía que se mencionan para cubrir· 'Vacantes
de su Cuerpo en el Gobierno General de Sahara.

Ilmo. Sr.": Como resultado del concurso publicado en el ..BQ
letín Oficial del Estado", de 19 de abril últirp.o para la provisión·
de cuatro plazas de Inspectores. dé tercera del Cuerpo General
de Policía vacantes en el Gobierno General de Sahara,
. Esta Presidencia Ü:el Gobierno, de conformidad con la pro~

puesta de V. L; ha tenido El. biep designar para cut-rir las mis
mas El. los Inspectores de tercera del expresado Cuerpo General
don Bienvenido López García, don Cipriano Beteg6n Avila, don
Deoclecio Antonio Maestre Alcázar y. don Juan José Rodríguez
Díez, que percíbirán sus su...eldos y demás remuneraciones re
glam_tariu.s de acuerdo con lo establecido en la legisla.ci6n vi-.
gente.

Lo qUe particip'O a V. 1. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos aflos.
Madrid, 2 de íulio de 1974.

MINISTERIO DE HACIENDA

15707

15709

ORDEN de 28 de íunio de 1fJ74 por la que se nom
bra Abog~:do del Estado a don Jase Ma,ria Beseos
Ramón.

Hmo. Sr.' Por acuerdo de 29 de mayo último se ha concedido
la excedencia 'voluntaria a don José Antonio GonZález·Bueno Ba
mognino, Abogado del Estado. número de Registro de Personal
A1oHA228 y,', como consecuencia, se produce una vacante en el
Cuerpo de Aboga9,0s del Estado que procede sea cubierta nom~

brando-para, ella al primero de los señoreS que integran el Cuer
po de Aspirantes don José ·María Bescos Ramón, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 111 del Reglamento Orgáni
co· de la DirecCión General de lo Contencioso y' del Cuerpo de

~ Abogados del Estado de 27 dé julio de 1913, modificado por De-
creto de 11 delunio de 1948. >

y teniendo en cuenta que según la Ley de Régimen Ju'r:ídi~'

ca de la Administracion del Estado -~exto refundido aprobado
por Decreto de 26 de julio de J957 y la Orden circular de la.
PreSIdencia del Gobierno de 5 de octubre del.mismo año""":, co
rresponde'" a éste Ministerio la coml>etencia para nombrar a los
Funcionarios del Departamento, de conformida~ con la yropues
t8 de la Dirección Gericral dG lo Contencioso, se acuerda:

1.0 Nombrar al aspirante don José María Bescos Ramón,
que ,nació el 7 de fe1:)rero de 1942~ Abogado del Estado, número
de Registro de P<':rsonal AIOHA403, confirmándole su destino en
la Abogacía del Estado de la Delegación de Hacienda y Tribu
nales de Ceuta, ente~ldiéndo::>e hecho este nombramiento, para
todos los efectos legales, .con la efectividad· el día l' de junio
actual. -. • .

2." La certificación de la toma de posesi?n, a erectos de que
le sean acreditados sus haberes, así como para el desempeño
de las funciones de su competencia; se hará constar en el tras
lado do la Orden de nombramiento, sin perjuicio de recoger ta~

les diligenCias en el título adminisfrativo que en su día se le
extienda conforme 'al nuevo sistema orgánico y retributivo de
los Funcionarios Pu,blicos. ., .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y 'efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de i-unfo de 1974.-P. D., el Subsecretario de Há~

deuda,. José López-Muñiz González-Madroño.

Ilmo. Sr. Director general de lo Contencioso del Estado,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO .2248/1974. de 9 de agosto. por el ql.(ecesa
en al· cargo tte Rector Magnifico de la Untverskiad
.de 13arcelona don J<Jrge Carreras. Llansana.

A. propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
'deliberación del Conseío de Ministros en su reunión del día
nueve de agosto de mil novecientos setenta y q.uatro,

Cesa en el cargo de Rector Magnifico de la Universidad de
Barcelona don Jorge Carreras Llansana, agradetiéndole los ser
vicios prestados.

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Map,rid
a nueve de RgostO de mil novecientos se.tenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRTNCIPE DE ESI\'\:t'iA

El Mlnislro de Educa{:Íón Y Ciencia,
CRUZ h.-lARTINEZ ESTERUELAS:

15710 DECRETO 2249/1974, de 9 de agosto; por el que.cesa
en el cargo de Rector de la Universidad dp Zara
goza don Agustin Vicente Gella.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros ,en su reunión del día
nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro, .

Cesa en el cargo de Rector Magnífico de la·. Universidad
de. Za.ragoza don Agustín Vicente Gella, agradeciéndole los ser-
vicios prestados. ' , ,.

Asi Iodispongo por el presente Decreto, dado en Madnd
a nlleve de il-~o~~ de mil novecientos· setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAÑ"A

El Ministro· de Edtrt:aóón y Ciencia.
'CRl.,JZ MARTlNEZ ESTERUELAS


